
H. AYUN'|AMI EN'I'O CoNSI'ITI]CIONAL DEL
MTINICIPTO DE ÑT]T] SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÍIBLICAS

É

!,

CARATI'LA DE CONTRATO DE OBRA CA A BASE DE PR.ECIOS UNITARIOS Y
TIEMFO DETERIITINADO

DATOS GENERALES
NOMBRE, DESCRIPCIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LA OBRA:

CONSTRUCCTóN DE PAVIMENTACTÓN CON CONCRETO HTDRAUUCO EN t.A CALLE PR¡NOPAL, LOCAUDAD DE

TIERRA BLANCA, MUN¡CIMO DE ÑUU SAW GUERRERO, DEL UERCIC¡O F¡sCAL 2025.

CONTRATO I{'. .

A,. LICITAC]ÓN PUBLICA

A.1- CONVOCATORIA
A.2. LICITACIÓN

MODALIDAD: C.. ADIUDICACIÓN DIRECTA

FECHA DE ADJUDICACIÓN: 19 DE IUNTO DE 2025.

DATOS PRISUPUESTALES

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RAMO 33.- APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y

MUNICIPIOS (FONDO DE APORTACIONES PARA UI TNFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISMUN».

DATOS CONTRACTUALES

FECHA DE CONTRATO: 19 DE IUNIO DE 2025.
NOMBRE DE TA EMPRESA: APODERADO LEGAL Y/O ADMINISTRADOR UNICO:

SEMEI VILLANUEVA LOZANO C. SEMEI VILUINUEVA LOZANO

RF.C vrLs800916QR7

NÚMERO DE REGISTRO AL PADRON DE CONTRATISTAS: PDCOT/IKUU/MSAVI/OO7 /2025
IMPORTE DEL CONTRATO OVA INCLUIDO)

§949,775.30
oovEcrENTos GUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 30/100 M.N.)

IMPORTE DELANTICIPO IMPORTE FIANZA ANTICIPO

$ o'oo $ o'oo

IMPORTE FIANZA CUMPLIMIENTO IMPORTE DE FIANZA DE VICIOS OCULTOSse4,e77.s3 
"r*,o"o 

,.sr?ÍiJlilr*.
FECHA DE INICIo: 20 DE JUN¡O DE 2025 FECHA DE TERMINACIÓN: 18 DE AGOSTO DE 2025

PLAZO DE EIECUCIÓN: 60 DÍAS

LUGAR Y FECHA DE CONTRATO

DTRECCION DE OBRAS PÚBLICAS, CALLE PRINCTPAL S/N, I OGáfr4P DE COAPINOI,A CABECERA

MUNICIPAL DE ÑUU SAVI, GUERRf,RO A; 1 o DE 2025.

EL CONTRATISTA E OBRAS PÚBLICAS

NESAVI / F'ATSMUN / O29 I 2O2S
8,. INVITAC]ÓN A TRES PERSONAS
8.1- INVITACIÓN NO. DE FECHA C.- ADJUDICACIÓN DIRECTA

i,

!.Ll*t
DIREcc¡óN DE

OBRAS PUALICAS
H AYUNIAMIENTn

CONSITIUCTONAL ÉE
NUU SAVI, GRo

2024-2021

c. EI VITLAI.¡UEVA TOZANO PROF. MARCELINO CO CIO DOLORES

coAptNoLA cABEcERA MUNlctpAL DEL H. AyUNTAMTENTo coNsrmucloNAL oEL MUNlclPlo DE ÑUU sAVl, GUERRERo. c.P. 39210.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027
DIRECCIÓN DE OBRA§ PÍIBLICAS

d

E

CONTRATo: NESAVI/FAISMUN/O?9 I 2o2S

DE OBRA PúBtlcA A PREcros uNrrARIos y rEMpo DETERMTNADo, RELATTvo A Los rRABA.Jos pARA LA oBRA:
coNsrRucclóN DE PAVIMENTAcIóN coN coNcREro HrDRAuuco EN rA cALLE pRlNctpAL, LocAuDAD DE
TIERRA BLANCA, MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GUERRERO, DEL EJERCICIO FISCAI.2025, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI DEL ESTADO DE GUERRERO,
REPRESENTADO POR EL LIC. DONACIANO MORATES PORFIRIO PRESIOENTE MUNICIPAT CONSTITUCIONAT EN SU
cARÁcrER DE CoNTRATANTE, AsrsrDo pon u orn¡cctórr¡ DE ogRAs púBLtcAs A eutÉN EN Lo sucEstvo sE
DENOMINARÁ "TA DIRECCIóN", REPRESENTADA POR EL PROF. MARCETINO CONSTANCIO DOLORES EN SU
caRÁcrrR DE olREcroR oE oBRAs PúBLtcAs DEL MUNtctpto DE ñuu sAVt, GUERRERo y poR LA orRA pARTE LA
PER§oNA FfslcA; SEMEI VILLANUEVA tozANo, coN NúMERo DE REGlsrRo FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES
VII"S8OO915QR7; REPRESENTADA POR EL C. SEMEI VIIIANUCVA IOZANO, A QUIÉN 5E LE DENOMINARA'EL
coNTRATtsrA" DE AcuERDo coN LAs StGUtENTES DEcLARActoNEs y clAúsuLAs.

DECTARACIONES

I.- DECLARA E[ REPRESENTANTE DE LA DIn¡ccróN ou¡:

t.1 EL LIC. DONACIANO MORAIES PORFIRIO PRESIOENTE MUNICIPAL DEt H. AYUNTAMIENTO
coNsITUctoNAt DEt MuNtctpto DE ñuu sAvt, GUERRERo. coMo Lo ACRED|TAN Los ARTfcuLos 2.,
APARTADo A, FRAcctóN t, , It, o¡ u corusrlructóN poL[TtcA DE Los EsrADos uNtDos MExtcANos; 11,
FRAcctoNEs t, fiy |t, Lz4 DE LA coNslructóN polfflcA DEL EsrADo LTBRE y soBERANo DE GUERRERo;
8, NUMERAL 1y 2, DEL coNVENto No. 169 DE LA otT, soBRE puEBLos |NDíGENAS y TRtBALES EN pAísEs

|NDEPEND|ENTES, 14 y 99 DE Los L|NEAM|ENToS ptR¡ u errcctóN, tNTEGRActóN E tNsrALActóN DEL
GoBTERNo MUNtcrpAL DEL MuNrcrpto ñuu sAVt, GUERRERo; vÍ¡ usos y cosruMBREs pRocEso

ELEcIVo oRDtNARto 2024. EN EL EJERctcto DE sus FACULTADES euE tE coNFtERE EL ARricuLo NúMERo
zg or u r¡y oncÁNtcA DEL MUNtctpto LTBRE DEL EsrADo DE GUERRERo, TUVo A BtEN DEstGNAR coMo
DtREcfoR DE oBRAs púaltcAs aL pRor. MARcELtNo coftsrANcto DotoREs, TAL coMo Lo ACRED|TA
coN LA AcrA DE tNsrALActoN DE DtREcctoNEs y, poR ENDE, tA FACULTAD y REPRESENTAC|óN LEGAL
PARA CELEBRAR coNTRATos DE oBRA púBLtcA y sERvtctos RELActoNADos coN LA MtsMA A NoMBRE
DEL MUNtcrpto DE ñuu sAvr, GUERRERo. coN FUNDAMENTo EN tos ARTfcuLos zz y zg rR¡ccló¡¡ lx y

X DE LA MISMA LEY.

1.2 sEñALA coMo su DoMtctLto PARAToDos t-os EfEcros LEGALES DEL pRESENTE coNTRATo, EL uBlcADo
EN CAttE PRINCIPAL S/N, LOCALIDAD DE COAPIT{OLA CABECERA MUNICIPAT DEL I,I. AYUNTAMIENTO
coNsflTuctoNAt DEt MuNlctpto ñuu sAvt, GUERRERo, c.p. B92to, oFtctNAs DE tA DtREcctóN DE

oBRAs PúBLrcAs DE ñuu sAVr.

t.3 PARA CUBRIR TAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO

DE GUERRERo, AUToRtzó LA tNVERstóN coRREspoNDtENTE A LosrRAgAJos oBJETo DE EsrE coNTRATo
Y QUE A 5U VEZ SE HAYA INCLUIDO EN EL PROGRAMA DE OBRAS FAISMUN (FONDO DE APORTACIONES
PARA LA INFRAESTRUcTURA SocIAL MUNICIPAL) PARA EL EJERcIcIo DEL AÑo 2025.

LA AD.)uDtcActóN DEL PRESENÍE coNTRATo sE REALtzó MEDTANTE EL pRocEDtMlENTo DE

ADJuDtcActóN DtREcrA TAL coMo Lo 5EñALA EL ARTtcuLo 39 y s2 DE LA Lev o¡ osn¡s púeLtcAs y sus
SERVICIOS DET ESTADO DE GUERRERO NUMERO 266.

1.4
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevl, GRo.

PERIODO 2024 - 2027

nrnnccróN DE oBRAs p(rsr.rcAs

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o29 I 2o2S

II,. DECI.ARA EL REPRESENTANTE DE TA EMPRESA QUE:

euE CUENTA coN rA cApAcrDAD JURÍDTCA y LA ExpERrENctA TÉcNtcA PARA REALIZAR Los sERvrcros DE

coNsrRUccroNEs or osRe púgucA, euE REeUTERE "Er coNTRATANTE".

Et c. sEMEt vtttANUEvA tozANo, ACRED|TA su REPRESENTAC|óN y FACULTADES euE No LE HAN stDo

REVOCADAS, SUSPENDIDAS, NI EN FORMA ALGUNA LIMITADAS HASTA LA FECHA.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO SER MEXICANO Y CONVIENE, PARA EL CASO DE CAMBIAR

DE NACIONALIDAD, SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONÍRATO SE

REFTERE y, coNsEcUENTEMENTE, No tNVocAR t-A pRorEcctóN DE NtNGúN GoBtERNo EXTRANJERo, BNo

PENA DE PERDER A FAVoR oE Ll ¡leclóru MExtcANA ToDo DERECHo EMANADo DE EsrE coNTRAfo.

TTENE cApAcrDAD JURfDTcA PARA coNTRATAR y REúNE LAs coNDtcroNEs rÉcNrcAs y EcoNóMtcAs PARA

oBLTGARSE A rA EtEcuctóN DE tA oBRA oE EsrE coNTRATo.

pRese¡¡tó uN EscRtro EN EL euE MAN|FIESTA BAJo PRorEsrA DE DEctR LA VERDAD QUE: HA

PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS OECLARACIONES DEL EJERCICIO POR IMPUESTOS FEDERALES,

DISTINTAS A LAs DEL ISAN E ISTUV, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR INMEDIATO, Asf

coMo euE HA pRESENTADo LA DECLARACIóN DE pAGos pRovtstoNAIEs coRREspoNotENrEs AL úLTtMo

MES DEL UERCICIO FISCAL ACTUAL, Y QUE NO TIENE ADEUDOS FISCALES FIRMES A SU CARGO POR

IMPUESTOS FEDERALES, DISTINÍAS A ISAN E ISTUV.

I.6 I ¡'¡E Y, ¡OTUAS, ESTA UGENTE EL REGISTRO QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONA: tA SECRETARIA DE

HAcTENDA y cREotro puBLtco, A TRAVEs DEt sERvtcto DE ADMtNlsrRAcloN TRIBUTARIA, LE AsIGNÓ EL

NúMERo DEL REGtsrRo FEoERAL DE coNTRtBUYENTES Núrr¡eRo vlt§8oosroQnz;

|.7 coNocE Et coNTENrDo y ros REeurstros QUE ESTABLECEN tA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs Y sus sERvlclos

RELACToNADo coN LAs MtsMAs, tA LEY DE oBf,As PúBLlcAs Y sus SERVlclos DEL EsrADo DE GUERRERo

NUMERo 266 y DEL REGLAMENTo oE [A LEY DE oBRAs PÚBLlcAs Y sus SERvlclos RELAcloNADos coN

rAs Mt5MAs A LAs cuAtEs sE sujETA EN cuANTo At coNTENlDo DEt PRESENTE coNrRATo, Asf coMo A

LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, AL PROYECTO, AL PROGRAMA DE TRABNO, A LOS MONTOS

MENSUALES DE OBRA DERIVADOS DEL MISMO DOCUMENTO EN QUE SE CONSIGUEN LOS PRECIOS

UNITARIOS Y CANTIDADES APROXIMADAS QUE, COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADO§ POR LAs

PARTES, FORMAN PARTE INTEGRANTE OEL PRESENTE CONTRATO.

.1

tr.2

I.3

I.4

I.5

I.8 MANIFIESÍA BA'O PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS QUE FORMAN PARTE

oe Ést¡socreoao DEsEMpEñAALGúN EMPLEo, CARGo o co¡¡¡stÓH ¡¡l rtstnvlclo PÚBLlco, AslcoMo

QUE No TIENE IMPEDIMENTO LEGAL ALGUNO QUE LE IMPOSIBILITÉ A OBTIGARSE EN TÉRMINOS DE ESTE

CONTRATO.

HA tNSpEccloNADO EL LUGAR EN QUE HesRA Ot UecUraRSE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRAfO

y coNsEcuENTEMENTE, HA coNstDERADo roDos Los FAcroREs QUE INTERVIENEN EN su fJEcuclÓN.
I.9
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027
DIRECCIÓN DE OBRAS P(IBLICAS

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o29 I 2o2s

EXPUESTO IO ANTERIOR, tAs PARTES OTORGAN tAs SIGUIENTES:

c¡.túsulas

OUETO DELCONTRATO: LA DIRECCIÓN ENCOMIENDA A Et CONTRATISTA LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA
CONSISTENfE: COISTNUCCIÓru DE PAVIMENTACIóN CON CONCRETO HIDRAULICO EN tA CAttE
pRtNctpAl. tocAuDAD DE TTERRA BLANCA, MuNtctp¡o or ñuu sAvt, GUERRERo, DEL EJERctcto
FtscAL 2025, y Ésr¡ oslten A REALTZARLA HAsrA su touL trRul¡lAclóN, ACATANDo pARA ELLo Lo
EsrABLEctDo EN Los DrvERsos oRDENAMTENToS LEGALES, NoRMAS y ANExos sEñALADos EN EL
puNfo lL7 DEL cApíTULo DE DEcLARActoNES DE EsrE coNTRATo, Ast coMo A Lo EsrABLEclDo EN EL

REGLAMENTo DE coNsrRucctóN PARA Et MuNrctpto DE ñuu sAVr, ESTADo DE GUERRERo, MtsMAs
DISPOSICIONES QUE SE TIENEN POR REPRODUCiDAS PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DE ESTE

CONTRATO.

LOS TRABAJOS OUETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUEDAN GARANTIZADOS POR EL CONTRATISTA,

DURANTE uN Año coNTADos A pARTtR DE LA FECHA DE su REcEpctóN FoRMAL coNFoRME A LA

cLAúsuLA ocrAVA DE EsrE rNsrRUMENTo.

SEGUNDA.:

TERCERA. .

MONTO DEt COI{TRATO: tA DIRECCIÓ'{ PAGARÁ A Et CONTRATISTA POR LOS TRABAJOS EFECTUADOS Y

REGULADOS POR Et PRESENTE CONTRATO LA CANTIDAD DE S 949,775.30 (NOVECIENTOS CUARENTA Y

NUEVE Mtt SETECTENTOS SfiENTA Y CINCO PESOS 30/100 M.N.), CON t.V,A. tNCtUtDO.
coRREspoNDtENTE, DE coNFoRMtDAD coN LA pRopuEsfA eco¡¡ótulca pREsENTADA poR EL

CONTRATISTA.

DISPONIBILIDAD DE LOS INMUEBI.ES Y DOCUMENTOS ADMII{ISTRATIVOS: LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

EN MATERIA DE ÉSTE CONTRATO DEBERA INICIARSE EN LA FECHA SEÑALADA Y PARA ESTE EFECTO LA

DtREcctór{, opoRTUNAMENTE poNDRA EN DtsPostctóN DEL coNTRATlsrA ELTERRENo Y/o INM UEBLE

EN euE DEBERA LLEVARSE A cABo. EL tNcuMpLlMtENTo DE Lo ANTERIoR, PRoRRoGARA EN IGUAL

PLAZO LA FECHA ORIGINAIMENTE PACTADA OT TTNI,¡II.¡¡CIÓI'¡ DE LOS TRABAJOS. EL DIFERIMIENTO SE

coNStGNARA EN EL coNVENto euE AL EFEcro CEIEBREN tAs PARTES. AstMlsMo, Et coNTRAnsrA
TRAM¡IATüA Los pERM¡sos, ucENcrAs Y DEMÁs AUToRtzActoNEs QUE sE REQUIERA PARA tA
rNtctActóN y REALtzActóN DE Los TRABAJoS AMPARADoS PoR EL PRESENTE coNTRATo.

ñ

@

\

+CUARTA. .

ptAzo DE ugcuclót¡: EL coNTRATtsrA sE oBLtGA A PRESENTAR EL PRoGRAMA DEFtNtIVo DE

ERoGActoNEs DE EJEcuctóN DE Los TRABAJoS poR coNcEpro, cuANTtFtcANDo SEMANALMENTE E

rNrcrAR Los rRABAlos oBJETo DE EsrE coNTRATo EN uN pLAzo DE 60 (SESENTA) oÍas ruatuR¡Lrs ¡
PARTIR DE LA FTRMA DE EsrE tNsrRUMENro LEGA| stENDo EL ptAzo DE EJEcuctóN euE tNtctARA Et
DIA 20 DE JUNIO DE 2025 Y CONCLUIRA EL DIA 18 DE A6OSTO DE 2025, DE CONFORMIDAD CON EL

PROGRAMA DE OBRAS PRESENTADO POR EL COT{TRAIISTA.

rs or ceRÁorn oBLtGAToRto euE EL DíA DE rNrcro DE Los TRABAJoS LA SUPERINTENDENcIA EN

coonot¡¡lctót¡ coN LA REstDENc¡A DARAN ApERTURA A LA BtrÁcoRA DE oBRA, INSTRUMENTo EN EL

euE DEBERÁN REFERTRsE Los AsuNTos TMpoRTANTES QUE sE DESARRoLLEN DURANTE LA EJEcuclóN
DE LA oBRA, Y PoR MEDIo DE ÉL DAR INSTRUCCIoNES Y RECIBIR SOLICITUDES QUE SE FORMULEN ENTRE

LA RESTDENCTA y tA supERtNrENDENcrA, EL uso DE LA BtrAcoRA sE REGTRA coNFoRME AL CAPITULo

IV, sEccIÓN II, ARTfcULos L22 AL 126 DEt REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

PRIMERA. .
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevl, GRo.

PERIODO 2024-2027
»rnrccróN DE oBRAs p(rnr.rces

ANTICIPO: tA DIRECCIÓN OTORGARA AL CONTRATISTA, UN ANTICIPO DEL 30% (TREINTA) DEL IMPORTE

TorAL ASTGNADo PARA LA coMpRA y pRoDUcctóN DE MATERTALES DE coNsrRuccróN, LA

AoeursrcróN DE Eeurpos euE sE TNSTALEN pERMANENTEMENTE y DEMÁs rNsuMos, QUE rMpoRTA tA
CANTIOAD DE S O,(x) (CERO PESOS OOI1OO M,N.} INCLUYENDO EL I.V.A. QUE EQUIVALE AL TREINfA POR

CIENTO DEt IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO.

DtcHo ANTtctpo sE oToRGARA EN UNA soLA ExHtBtclóN, EN Lo euE ESTABLECE EL ARftcuLo 59 DE LA

LEy DE oBRAs puBLtcAs y sus sERvtctos DEL tsfADo DE GUERRERo i¡e zoo, I MAs lnnDAR DENTRo

DE Los DtEz olas ¡,t¡tuRntes STGUTENTES n r-a pResrNrnctóN DE LA GARANTíA SEñALADA EN LA

cLAúsuLA ocrAVA DE EsrE coNTRATo A pLENA sATrsFAcclóru ot u otnrcctót.
EL ANTtctpo A euE sE REFTERE EsrA cLAúsut-A srRA trurR¡e¡oo coNTRA tA PRESENTACIÓN DE LA

FACfURA DEBIDAMENTE FACULTADA POR EL CONTRATISTA PARA TALES EFECTOS.

pARA Et cAso DE euE rA DtREcctó , PoR cAUsAs IMPUTABIES A LA MISMA No ENTREGASE A Et
coNTRATrsrA Er ANTrcrpo EN LA FECHA pREvtsrA, sE PoDRA D|FERIR slN MoDlFlcAR EL PLAzo
pAcrADo EN LA crAúsuLA TERCERA, PARA cuYo EFEcro DEBERA suscRtBlRsE ENTRE LAS PARTES DEL

coNVENro DE DTFER|M|ENTo REspEcnvo, EL QUE CoNTENDRA tAs NUEVAS FECHAS DE lNlclAclÓN Y

coNcLUstóN DE IA oBRA.

EL oroRGAMrENTo y AMoRIzActóN DEL ANTtctPo, QUEDARAN suJEros A Los PRoCEDIMIENToS

sEÑALADos EN LA L¡y oe OSRAS PÚSUCAS Y SUS SERVICIOS DEt E5TADO OE GUERRERO, EL REGLAMENTO

DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs Y oEMAs DtsPostcloNEs LEGALES APLIcABLES A tA MATERIA.

tA DtREcctóN poDRA pRAcncAR REV|stoNEs Y AUDtToR|AS EN CUALQUIER TIEMPo PARA coMPRoBAR

LA coRREcTA APLICACIÓN DEL ANTICIPO. PARA TAT EFECTO, EL CONTRATISTA 5E OELIGA A DAR A TA

olneccrót LAs FActLtDADEs NEcEsARIAs Y ACRED|TAR FEHAcIENTEMENTE LA APLlcAclÓN DEL MlsMo,

EXHIBIENDO LAS FACTURAS DE LOS PAGOS EFECIUADOS A SUs PROVEEDORES DE MATERIAS PRIMAS,

MATERTALEs DE coNsrRUcctóN Y EQUtpo oe tt.lsrluclÓN PERMANENTE.

Er CONTRATTSTA SE oBLIGA A ExHtBtR DENTRo DE LoS 30 DíAs xÁstLtS StCUle¡¡rrs A LA FEcHA DE

HABER REcrBrDo Et ANTrcrPo, LA coRREcfA APLlcAclÓN DE EsrE, ENTREGANDo PoR SEPARADo A LA

DtREccróN LA DocuMENTActóN Y FAcru RAs QUE Lo AcREDlrE.

EL ANTIcIPo DEBERA SER TOTATMENTE AMORTIZADO, MEDIANÍE DEDUCCIONES PROPORCIONALES CON

CARGO A CADA UNA DE LAS ESÍIMACIONES QUE SEAN IORMULADAS POR LOS TRABA]OS E]ECUÍADOS.

EL FALTANTE poR AMoRTtzAR DeseRA LlQulolnst EN LA ÚtrMA EsrlMAclÓN.

u orn¡ccró¡, EN su cAso, EFECTUARA LAs REsPEcrlvAs DEDUccloNEs AL FoRMULAR u Úlrtue
e stltr¡¡ctÓt¡.

PARA GARANTTZAR LA coRREcrA lNVERstÓr, rxlcm euoRTlzAclÓN Y EN 5u cAso, DEVoLUcIÓN DEL

ANTtCtpO, EL COf{fRAnSfA, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE

REogA coprA DEI FALLo DE ADJUD|CACIÓN DEL coNTRATo, DEBERA PRESENTAR A FAVoR Y

sAflsFAcctóN DE tA DtRECC|óN, PóLlzA DE FIANZA POR LAToTALIDAD DEL ANTICIPO A cONCEDER MAs

t.v.A., oToRGADA poR tNsrtructóN DE tlANzAs oEBIDAMENTE AUToRIZADA.

LA FALTA DE EXHtBtctóN OPORTUNA DE LA FIANZA O SU PRESENTACIÓN EN TÉRMINOS DIFERENTES A

rOS AeUí EsfABtEctoos, aCenRranÁ¡l AUToMATICAMENTE Et ATRASO EN tA FECHA DE ENTREGA oEt

ANTtCtpO y EN TAL EVENTO NO SERA PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DEt CONVENIO DE DIFERIM¡ENTO

ANTES ALUDTDO POR LO TANTO Ct CONTRATISTA DEBERA lNlClAR LA OBRA EN LA FECHA ESTABTECIDA

EN TA CLAIJSULA TERCERA OE ESTE CONTRATO.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o29 I 2o2S

QUINTA..
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024-2027
DTRECCIóN DE oBRAS prJrr,rc^ls

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ 02 9 I zo?s
LA FTANzA oToRGADA PARA GARANTTZAR LA coRREcrA rNVERsróN y AMoRflzAcróN DEL ANT|clpo, sE
CANCELARA cuANDo EL coNTRATtsrA, HAYA AMoRTtzADo EL tMpoRTE TorAL DEL MlsMo, PREVIA
AUToRlzActóN EscRtrA DE LA DtREcctóN, EN EL cAso DE euE EL coNTRATtsrA No HAyA DEVUELTo EL
sALDo DEL ANTtctpo No AMoRTtzADo EN LA FECHA SEñALADA EN LA úLIMA EsftMActóN
coRREspoNDtENTE, sE HARÁ EFECIVA LA FtANZA.

EN EL SUPUESTO DE QUE Et COf{TRATISTA' DESTINE Et IMPORTE DEL ANflc¡Po A FINES DlSTlNToS A Los
coNstGNADos e¡¡ esm cuúsuL¡, tA DtREcctóN poonÁ opr¡n poR ExtGlR DE tNMEDtATo A EL
coNTRATrsrA, LA DEVoLUctóN DEL ANTtctpo y SUs AccEsoRtos y, ADErr¿As, opraR poR LA REsctstóN
ADM¡NISTRATIVA DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO QUE AL EFECTO SE ESTABLECE EN LA

cLAúsuLA vrcEsrMA.

SI E[ CONTRATISTA NO AMORTIZA EL ANTICIPO EN LA FECHA CONVENIDA POR CAUSAS QUE LE SEAN
tMpurABLEs, o sl Lo DESINA A FtNEs DtslNTos DE Los pAcrADos pteanÁ I u DtREcctóN GAsros
FINANCIERoS coNFoRME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGREsos DE
u rrorRecró¡.¡, PARA tos cAsos DE pRóRRoen PARA EL pAGo DE cRÉDtros FtscALEs. ros GAsros
FrNANctERos sE CALCULARÁN soBRE EL sAt_Do No AMoRTtzADo y sE coMpurARÁN poR DÍAs
NATURALES DESDE euE sE vENctó EL plAzo EsrABIEctDo EN LA cLAúsuLA TERCERA DE ESTE

coNTRATo y HAsrA LA FECHA EN euE sE poNGA su tMpoRTE EFECT|VAMENTE A orsposlclór.¡ or [A
DrREccróN.

LA póLtzA DE FTANZA DELAñTtctpo, euE GARANT|cE LA coRREgrA tNV€RstóN y ExAcrA AMoRTtzActóN
y EN su cAso, DEVoLUctóN DEL ANTtctpo DESERA CoNTENER LAs stGUtENTEs DEctARActoNEs
EXPRESAS QUE:

a) sE oroRGA DE coNFoRMtDAD coN Lo EsrABrEcrDo EN LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y sus sERvtctos
DEL EsrADo DE GUERRERo, EL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y DEMAS DtsposlctoNEs
ADMINISTRATIVAS DE LA MATERIA.

b) LA FTANZA sE oToRGA EN Los rÉRMtNos DEr PRESENTE coNTRATo.

C) LA IIANZA OANETTIZENÁ IOSECCESORIOS EN ELCASO DE QUE ELANTICIPO NO SEA AMORTIZADO TOTAL
o PARCTALMENTE o rNvERTtDo EN FtNEs DtsTlNTos DE Los sEñAtADos EN Et coNTRATo.

d) LA FTANZA coNTtNUARA VTGENTE EN EL cAso DE euE sE oroRGUE PRóRRoGA o EspERA oToRGADA AL
DEUDOR PARA EI. CUMPTIMIENTo DE LAs oBLIGACIoNES QUE sE AFIANZAN AÚN cUANDo HAYAN sIDo
soLrcrrADAs o AUToRtzADAS ExTEMpoRANEAMENTE.

PARA sER CANCELADA LA FtANzA SERA REeutstro |ND|SPENSABLE tA coNFoRMtDAD ExpREsA y poR

ESCRITO DE u olneccló¡ QUE LA PRoDUCIRA cUANDo EL IMPoRTE DEL ANTICIPo HAYA sIDo
AMORTIZADO O DEVUELTO EN SU TOÍALIDAD Y SE HAYAN PAGADO, EN SU CASO LOS ACCESORIOS.

LA tNsITUctóN AF|ANZADoRA AcEprA EXPRE5AMENTE Lo pREcEpfuADo EN Los ARTÍcuLos 93, 94 y
118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR; OTORGANDO LA AFIANZADORA EL

coNsENTtMtENTo A euE sE HACE REFERENCTA EN EL ARTícuLo 119 DE LA LEy FEDERAL DE

INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

FORMA DE PAGO: LAs PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABA,OS OBIETO DEL PRESENTE CONTRATO SE
pAGUE MEDTANTE u roRuul¡ctótr¡ DE EslMActoNEs euE ABARcARAN pERtoDos DE 30 DfAs
NATURALES, LAs euE SERÁN PRESENTADAS poR Et coNfRAnsrA A LA REstDENctA oe u oln¡cc¡ó¡,1
DENTRo DE Los sEts DlAs HABILES SIGUtENTES AL TÉRMtNo DEL pERtoDo coRREspoNDtENTE.

f)
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o 29 I 2oZS

SEPTIMA- .

LA RESTDENCTA DE [A DrREccróN REVTSARAy EN su cASo, AUToRTZARA LA EsrMAcróN DENTRo DE Los
DlEz DfAs HABILES S|GUIENTES A LA FECHA EN euE DICHA EsIMActóN sE PRESENTE.
cuANDo LAs EsIMActoNEs No SEAN PRESENTADAS EN EL TERMINo ANTES sEñAtADo, sE
tNcoRpoRARAN EN LAs StGUtENTES EsIMActoNEs.

PARA TALES EFEcros, Et coI{TRATtsrA REctBtRA DE t¡ otR¡cclór EL pAGo rorAl euE DEBE
CUBRIRSELE POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO EJECUTADO CONFORME AL
PROYECTO, ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIONES Y NORMAS DE CALIDAD.
EN EL supuEsro DE euE suRrAN DTFERENCTAS rÉcNrces o ¡ruuÉRrcrs, LAs pARTEs ÍENDRÁN crNco
DíAs NATURALES coNTADos A PARTTR DEL vENcrMrENTo DEL pLAzo SEñALADo PARA LA REVrslóN,
PARA coNcILIAR DIcHAS DIFERENcIAS Y EN sU cAso, AUToRIZAR LA ESTIMACIÓN CoRRESPoNDIENTE;
DE No sER PoSIBLE coNc|LIAR ToDAs tAs DIFERENCIAS, LAs PENDIENTES DEBERAN REsoLVERsE E

lNcoRpoRARsE EN LA StGUtENTE EsIMActóN.

u ¡uroRtzlcróru DE LAs EslMActoNEs sE HARÁ poR coNDucro DE LA REstDENctA DEsIGNADA poR
U OIRECCIóII¡ PARA TAL EFECTO. LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS ESTIMACIONES DEBERÁ ASENTARSE
EN LAs pRoprAs EsIMActoNEs y EN tA BtrAcoRA DE oBRA.
LA DrREccróN cuBRtRA A E[ coNTRATrsrA EL lMpoRTE DE sus EsIMActoNEs DENTRo DE uN plAzo
No MAYoR DE VEINTE DIAS NATURALES coNTADos A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN sIDo
AUToRIZADAS poR PARTE DE LA REStDENctA DE supERVtstóN DE oBRA.
EL coNTRATtsrA AcEprA A LA DtREcctóH, al nraltzaR eL pAGo DE LAs EslMActoNEs, LE RETENGA DE

coNFoRMTDAD coN Et ARTicuLo 191 DE LA LEy FEDERAL DE DEREcHos Lo 5IGUTENTE: DEREcHos poR
tNspEcclóN DE LA SEcRETARtA DE LA coNTRALoRtA y DE5ARRoLLo ADMtNtsrRATtvo; o.oos% (ctNco
AL MILTAR}.

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE A.IUSTE DE COSTOS LA
DIRECCIÓN A SoLICITUD DEL CoÍ{TRATISIA, PAGARA GASTos FINANCIERoS coNFoRME A UNA TASA

euE SERA rGUAr A LA ESTABLECIDA EN LA LEy DE tNGREsos DE tA FEDERAC|óN PARA Los cAsos DE

PRóRRoGA PARA EL pAco DE cRÉDtTos FtscALEs. Los REcARGos sE cALcuLARAN soBRE LAs
cANTTDADES FALTANTES DE pAGo EN cADA cAso y sE coMpurARAN poR DIAS cALENDARto D€sDE LA
FEcHA EN euE DEBIó EFEcTUARSE EL pAGo HAsrA LA FEcHA EN euE t.¡ DtREcctóN poNGA

EFECIVAMENTE tAs cANTtDADES A DlspostctóN DE E[ cof{TRATtsrA.

EN EL supuEsro DE euE Et coNTRATtsrA REctBA pAcos EN ExcEso, oEaEnA R¡tNteeReR e tA
DrREccróN LAs CANTTDADES PAGADAS EN ExcEso, ADtctoNANDo Los tNTEREsEs coRREspoNDtENTEs,
coNFoRME A UNA TASA quE sERÁ TGUAL A tA ESTABLEC|DA EN LA LEy DE tNGREsos DE LA FEDERAC|óN
PARA Los cAsos Dr pnóRnoet peRa Et pAGo oE cRÉDtros FtscALEs; Los REcARGos sE cALcuLARAN
soBRE CANTIDADES PAGADAS EN ExcEso EN CADA cAso y sE coMpurARÁN poR oí¡s CALENDARIo
DESDE LA FECHA EN QUE Et COÍ{TRATISTA PONGA EFECTIVAMENTE TAs cANTtDno¡s I oIspos|c|ó¡I oe
r¡ DrREccró .

LUGAR DE PAGO: EL LUGAR EN QUE tA DIRECCIóN CUBRIRA LOs PAGOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO
SERA EN tAs oFtctNAs DE tA oln¡cclót DE oBRAs puBUcAs, uBtcADo EN t-A cAttE pRtNctpAt s/rr,
LOCALIDAD OE COAPINOLA CABECERA MUNICIPAL DET H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAI DET

MUNrcrpro ñuu sAvr, GUERRERo, c.p. 39210.

GARANTIAS: EL CONTRATISTA 5E OBLIGA A CONSTRUIR EN LA FORMA, TERMINOS Y PROCEDIMIENTOS
pREvtsros poR tA LEy DE oBRAs púBLtcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, E[
REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PÚBLICAS, LAs GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR PoR EL 10% DEL
ANTtcrpo euE LE sEA oroRGADo poR tA DtREcctóN MÁs EL t.v.A., ADEMAS DE UNA F¡ANZA pA¡A

ocTAvA- -
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CONTRATO: NESAVI/FAISMüN I O29 I 2o2S
GARANTIZAR ET CUMPIIMIEf{TO DE ESTE CONTRATO POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO} DEL MONfO TOTAL
DE su pRoposlctóN, cuyA cANTtDAD AsctENDE A S 94,775.30 (NovENTA y cuATRo MtL sETEclENTos
SETENTA y crNco pEsos 30/100 M.N.), tNctuyENDo EL t.v.A., MISMA euE ESTARA V|GENTE DURANTE
LA EJEcuctóN DE Los rRABAJos, D¡cHAs FtANzAs sE ExHtBtRÁN DENTRo DE Los ctNco ofAs
NATURAIES stcu¡ENTES EN euE Et CoNTRATISTA REctBA coptA DEL Flt_to o¡ to¡uo¡c¡c¡ót.
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LA O8RA,
TOS VICIOS OCUITOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABITIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EL

coNTRATtsrA, PREVTAMENTE A LA RECEpctóN DE Los rRABAJos, EL coNTRATtsrA A su ELEcctóN,
PRESENTARA FtANzA poR EL to% (DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL EJERctDo MAs t.v.A.;
PRESENTAR UNA CARTA DE cRÉD¡ro |RREVoCABLE poR EL EeutvALENrE AL c¡Nco poR clENTo DEL
MoNTo TorAL fl¡nctoo uÁs l.v.a., o stÉN, APoRTAR REcuRsos LÍeuloos poR uNA cANTtDAD
EQUIVATENTE AL CINCO POR CIENTO DEL MISMO MONTO IV'IÁS I.V.E. EN FIDEICOMISOS ESPECIALMENTE
coNsITUtDos PARA ELLo, Los REcuRsos ApoRTADos EN FtDEtcoMtsos oegrnÁN lr,,¡vrRttRsr tH
INSIRUMENTOS DE RENTA FUA. AMBAS FIANZAS DE CUMPTIMIENTO Y VICIOS OCULTOS, TENDRAN QUE
sER EMtnDAs EN póIEA tNDEpENDtENfEs.

sr Et coNTRATtsrA No PRESENTA LAs GARANTIAS EN LA FoRMA y rÉnulruos ASENTADoS EN EsrA
cLAúsuLA, rA DrREcclóN poDRÁ DETERMTNAR LA REsctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo.
LA póLlzA oE FtANzA euE GARANT|CE EL cuMpLtMtENTo DEt coNTRATo DEBERA CoNTENER LAs
SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS QUE:

sE oToRGA DE coNFoRMtDAD coN Lo EsrABLEctDo EN LA tEy DE oBRAs púBucAs y sus sERvtctos
DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, EL REGTAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE LA MATERIA.

LA FTANzA sE oroRce r¡¡ Los ffnurNos DEL pRESENTE coNTRATo.

LA FTANZA CoNTINUARA VTGENTE EN EL cAso DE euE sE oroRGUE PRóRRoGA o EspERA AL DEUDoR
PARA EL cuMpLrMrENTo DE LAs oBLtGActoNEs euE sE AFIANZAN, AúN cuANDo HAYAN stDo
soLtctrADAs o AUToRTZADAS ExrEMpoRAru¡¡u¡r.lr¡.

LA FtANzA co¡¡lruueRÁ EN vtcoR EN cAso DE euE sE DETECTEN DEFEcros DE coNsrRucctóN o
RESPON5ABILIDADES DERIVADAS DEL CONTRATO, HASTA QUE SE SATISFAGAN LAS CITADAS
RESPONSABILIDADES DE PARTE DEt CONTRATANTE QUE tA HAYA COMETIDO.

pARA sER cANcELADA LA FtANzA sERA REeutstro tNDtspENsABtE [A coNFoRMtDAD ExpREsA y poR

EscRiro DE rA DtREcctó euE tA pRoDUoRA cuANDo Et tMpoRTE DEL ANTtctpo HAYA stDo
AMORTIZADO TOTALMENTE Y SE HAYAN CUMPTIDO TODAS LAS OBTIGACIONES A SU CARGO QUE 5E

DERIVEN DEL CONTRATO.

SI ET CONTRANSTA NO REINTEGRA EL SAIDO POR AMORTIZAR DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO,

cuBRrRA A u DrREccróN Los INTERESES euE REsULTEN HAsrA EL MoMENTo EN euE poNGA A
DtspostctóN DE EsrA úLTtMA Los sAtoos pENolENfEs DE cuBRtR.

CONTRATO INTUITU PERSONAE: EN VIRTUD DE SER Et PRESENTE UN CONTRATO INTUITU PERSONAE, Et
coNTRATtsrA No poDRA CEDER EN NtNGtiN cAso, yA sEA EN ToDo o EN PARTE, Los DEREcHos y
oBLtGActoNEs 0ERtvADos DEL MtsMo pARA LA REALrzAcróN DE tAs oBRAs A orRAs pERsoNAs FtstcAs
O MORALES, EXCEPTO LOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN A SU FAVOR, DE LAs ESTIMAC'ONES
DE oBRA, FAcruRAs o coNTRAREctBos euE sE GENEREN EN tos rÉRMtNos DEt PRESENTE coNfRATo,
DEB|ENDo cuMpLlR PARA ELto coN Los rÉRMtNos y coNDtctoNEs euE sE ESTABLECEN EN LA

StGUtENTE cLAúsuLA.

rAMpoco poDRÁ EL coNTRATtsrA SUBCoNTRATAR LA EJEcuoóN DE tA oBRA o pARfE DE LA MtsMA.

a)

b)

cl

d)

e)

fl

Página 7 de 15

NOVENA. .



z.

I
É

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevI, GRo.

PERIODO 2024 _ 2027
ornrccróN DE oBRAS prlrr,rces

CESIÓN DE DEREcHoS DE CoBRo: Et CoÍ{TRATIsTA PoDRA cEDER sUs DEREcHoS DE coBRo, DEBIENDo
CUMPLIR PARA ELLO CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES.
Avtso pREVto, ExpREso y poR EscRtfo A tA DtREcctóN EN EL euE ExpREsE su lNTENctóN DE CEDER
ToDos o PARTE DE sus DERECHoS DE coBRo, EL Avtso euE Aeuí sE MENctoNA DEBERÁ DARSE
cuANDo MENos coN TRETNTA DfAs NATURALES DE ANTtctpActóN, EspEctFlcANDo

CLARAMENTE Los DERECHoS euE SERAN MATERTA DE LA FUTURA cEstóN. EN ÉsrE Avtso DEBERA
DECLARAR EL CONTRATISTA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO HA CELEBRADO CON
ANTERIoR|DAD orna cestóru DE DERECHoS o Acro JURÍDlco euE sE TRADUZCA EN cEstóN A FAVoR
DE TERCEROS DE DICHOS DERECHOS DE COBRO.

oBTENER LA coNFoRMtDAD pREVtA, ExpREsA y poR EscRtro oe u olnrcc¡ó¡¡ REspECro DEL Avtso
DEL PUNTO ANTERIOR.

NolFtcActóN PREFERENTEMENTE A TRAVÉS DE coRREDoR o NorARto púBltco DE LA coslTuctóN
DE LA cEsróN DE DEREcHoS CELEBRAoA, EN LA euE sE tNDtcA cIARAMENTE EL NúMERo, FEcHA y
OBJETO DEL CONTRATO FUENTE, LAS FACTURAS Y EN SU CASO, CONTRARECIBOS MATERIA DE LA CESIÓN,
Asl coMo Er rMpoRTE y rA FECHA DE CADA uNo DE ELLos, EL tMpoRTE TorAr DE LA cEstóN coN EL

DESGLOSE CORRESPONDIENTE, Y CUALQUIER OTRO DATO O DOCUMENTO INDISPENSABLE QUE SE

REeurERA, A JUtcto DE rA DlREcctóN, PARA euE QUEDE PLENAMENTE tDENTtFtcADo el cRÉolro
CEDIDO.

EN cAso DE euE sE oprE poR LA NorFrcAcróN A rRAVÉs DEL coRREDoR o NorARto púauco, ÉsTA

DEBERÁ HACERSE EN FoRMA tNDUB|TABLE coN EL AcusE DE REctBo coRREspoNDtENTE poR PARTE DE

t¡ DtREcctóN, A FtN DE euE eUEDE coNsrANclA TNoBJETABLE DE euE sE cu¡¡puó cott EL REeutslro
euE ESTABLECE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y sERVtcros RELActoNADos coN tAs MtsMAs stN pERJUtcto

DE euE SATISFAGAN Los DEMAs REeutstros sEñALADos EN EL pÁRRAFo ANÍERtoR.

LA NoIFtcActóN o, EN su cAso, EL Avtso DE LA cEslóN soBRE Los DEREcHos DE coBRo, o¡srRÁ s¡R
HECHA A tA DtREcctóN, DENTRo DE Los TREINTA DíAs NATURALE5 stGUtENTEs A LA cELEBRActóN DEL

CONTRATO ENIRE CEDENTE Y CESIONARIO, O ENTRE LAS PARTES QUE CELEBREN EL CONTRATO O ACTO
JURÍDlco cuyo oBJETo sEA cEDER A FAVoR DE UNA DE ELLAS Et coBRo DE LAs FAcruRAs y
CONTRARECIBOS MATERIA DEL CONTRATO.

tA DtREcctóN TENDRA FACULTAD PARA REsclNDtR ADMIN|STRAT|VAMENTE y stN NEcEstDAD DE

DECLARACTóN JUDtctAL EsrE coNTRATo, cuANDo UNA vEz NoIFtcADA Lt crsró¡¡ DE DEREcHos DE

COBRO QUE COMPRENDA, ESTOS SEAN COBRADOS POR EL CEDENTE, O CUALQUIER OTRA PERSONA

DISTINÍA DEL NUEVO PERSONAL DEL DERECHO; CUANDO DESPUÉS DE SER COBRADAS LAS FACTURAS Y

CONTRARECIBOS, UNAS U OTROS SE HAGAN FIGURAR POR EL CONTRATISTA EN UN CONTRATO DE

crslót,l or o¡R¡c¡ros, o cuALeurER orRo Acfo JURíDrco euE TENGA coMo coNSEcuENcrA

coNFERtR Los DERECHoS DE coBRo DE "EL coNfRATtsrA" A Los cRÉDtros GENERADoS coNFoRME A
EsrE coNTRATo o pREFEREÑctA soBRE orcHos cRÉorros.

tA DtREcctóN y Et coNTRAfsrA coNVtENEN EN euE, EN cAso DE REsctstóN DE EsrE coNTRATo, Los
cRÉDtros A FAVoR DE TERCERoS ÍENDRAN LA S|GU|ENTE RELAC|óN u oRDEN DE PREFERENC|A EN su
PAGOr

cRÉorros a revon DE Los TRABAiADoRES DE Et coNTRATtsrA.
cRÉDrros FrscArEs EN Los rÉRMlNos DEt cóDtGo FtscAL DE LA FEDERActóN.
cRÉottos e revon DE tA DtREcctó , TEN|ENDo PREFERENC|A DENTRo oE Ésros, Los euE RESULTEN

DE LA FArrA DE AMoRTrzAcróN DEL ANTtctpo euE sE HAYA oroRGADo A EL coNTRATlsrA A cuENfA
DE ESTE CONTRATO.

orRos cRÉDtfos A FAVoR DE TERcERos, DlsTlNTos A Los REFERtDoS A los tNctsos ANTERtoREs.

CONTRATo: NESAVI/FAISMUN I o29 I 20.25
DECIMA. -

\

a)
b)
c!

d)
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coNTRATo: NESAVI/ FAISMUN/ o29 I 2O2s

AJUSTE DE COSTOS: LAs PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN tOS

PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS

DE oRDEN EcoNóMrco, euE DETERMTNEN uN AUMENTo o REDUccróN DE Los cosros EN Los
sERvtctos túttt No pRtst¡oos AL MoMENTo DE ocuRRtR DtcHA coNs¡srENctA, SUJETANDoSE A

"REVIsAR CADA uNo DE Los pREctos uNtrARtos pARA oBTENER Et AJUSTE "EN Los rERMtNos Y

PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

Los AJUsrEs sE CALCULARÁN A pARTtR DE LA FECHA EN euE sE HAYA pRoDUctDo EL tNcREMENTo o
DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS RESPECTO DE tA OBRA FALÍANTE DE EJECUTAR,

coNFoRME AL PRoGRAMA DE ElEcuctóN pAcrADo EN EL coNTRATo o EN cASo DE ExtsrtR ATRASo

NO IMPUTABLE A ET CONÍRANÍA CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE.

cuANDo EL ATRAso sEA poR cAUsA tMpurAB[E A EL coNTRATtsrA, PRocEDERA EL AJUSTE DE cosros
EXCLUSIVAMENTE PARA tA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE EJECUTAR CONFORME AL

PROGRAMA ORIGINALMENTE PACTADO.

Los tNcREMENTos o DECREMENTo5 DE tos cosros DE Los tNsuMos, SERAN cALcuLADos coN BASE

EN Los RELATtvos o Et fNDrcE euE DETERMTNE Er sl¡tco o¡ rúÉxtco.

CUANDO LOS RETATIVOS QUE REQUIERA Et COMTRANSTA O LA CONTRATANTE, NO SE ENCUENTREN

DENTRo DE ros puBucADos poR EL BANco oe uÉx¡co, l¡ DlREcclóN PRocEDERÁ A cALcuLARLos

CONFORME A TO5 PRECIOS QUE INVE5TIGUE, UTTLIZANDO TOS LINEAMIENTO5 Y METODOLOGIA QUE

ExPTDA Er PRoPto BANco DE MÉxrco.
Los pREctos DEL coNTRATo PERMANECERAN FUos HAsfA tA TERMINACIÓN DE Los rRABAlos

coNTRATADos. Et- AJUSTE se lpuclnÁ A Los cosros DlREcros, coNSERVANDo coNSfANTEs Los

PORCENTAJES DE INDIRECTO Y UTILIDAD ORIGINATES DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO, EL COSTO

poR FtNANcrAMrENro ¡st¡RA sutrro A LAs vARtActoNEs DE LA TASA oE TNTERÉS PRoPUESTA Y A Los

DEMÁS LTNEAMTENToS euE PARA TAL EFEcro EMtrA LA SECRETARIA DE CoNTRALoRIA Y DESARRoLLo

ADMINISTRATIVO.

EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONOA A LOS TRABAJOS EJECUTADOS CONFORME A LAS

ESTtMActoNEs coRREspoNDtENTEs, o¡grRA cugRtRsr PoR PARTE DE tA DlREcclóN, A SoLtclruD DEt

coNTRATrsrA, A MAs TARoAR DENTRo DE tos TRE|NTA DfAs NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN

eue u otneccrót RESUELVA poR EscRtto EL AUMENfo o REDucclÓN REsPEcrlvo.

INCUMPLIMIENTO DE PAGOS: REIIRIÉNDOsE II ARTfCUTO 55 DE LA LEY DE OERAS PÚBLICAS Y sUS

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAs MI5MAS, LAS PARTES ACUERDAN QUE, EN CASO DE

tNcuMpLtMtENTo EN Los pAcos DE EsfMActoNEs Y DE AJUsrEs DE cosros, t¡ otnecclól e
soLIcITUD DE EL GoNTRANÍA, DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE

SERA TGUALA LA ESfABLECtDA pOR tA tEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS OE PRÓRROGA

pARA EL pAGo DE cRÉDtros FtscALEs. DlcHos GAsros sE cAtcULARAN soBRE LAs CANTIDADES No
pAGADAS y sE coMpurARAN PoR DfAs CALENDARIo DEsDE QUE vENclÓ EL PLAzo, HAsrA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFEcnvAMENTE LAs cANTtDADEs A DlSPoslclÓN DE Et coNTRATlsrA.

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO EL CONTRAÍISTA, ESTE DEBERA REINTEGRAR

LAs cANTtDADEs PAGADA5 EN ExcEso, tuÁs t-os t¡lrrReses coRREsPoNDlENTEs, coNFoRME A UNA

TASA eUE SERÁ TGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA tEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CAsOS DE

pRónnOO¡ PARA LOS CRÉDITOS F|SCALES. LOS cARGoS SE CALCULARAN SOBRE LAS CÁNTIDADES

PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO y Sr COutpUrAnAru POR DÍAS CALENDARIOS DESDE LA FECHA DE

PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAs CANTIDADES A FAVOR DE I.A

DrREcctóN.

oÉcrrue
PRIMERA. -

Página 9 de 15

pÉcrMA

SEGUNDA..

+
@

\

=(.-



¡t.

1

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu savl, GRo.

PERIODO 2024 - 2027
ornnccróN DE oBRAs prinr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o 29 I 2o¡25

REPRESENTANTE OE I.AS PARTES: EN BASE AL ARTfCULO 53 PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE OBRAS
púBLtcAs y sus sERvtctos RELActoNADos coN LAs MtsMAs, poR su pARTE Et coNTRATtsrA
DEStcNARA LA SUPERINTENDENctA DE coN5TRUcctóN DE oBRA DEBtENDo EsrAR uBtcADA EN EL stTlo
DE REAL,zActóN DE Los rRABAJos, Así coMo roMAR LAs DEctstoNEs euE sE REeutERAN EN ToDo Lo
RELATIVO At CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, PERMANENTE SE OESIGNA COMO SU SUPERINTEND€NTE
DE oSRA At ING. ERENDIRA VAZQUEz sANcHEz, REGISTRADo coMo REPRESENTANTE TÉcNlco EN EL

PADRóN DE coNTRAlsrAs DE EsrE MuNtclpto, coN NúMERo oE cÉDurA pRoFEctoNAL 7480187;
eulE¡¡ rt¡lom r¡cuLrADEs pARA ofR y REctBtR ToDA cLAsE DE NolFtcActoNEs RELActoNADAs coN
LOS TRA8A]05.
tA otREcctóN, sE RESERVA EL DERECHo DE su AcEprActóN y Lo poDRA EJERCER EN cuALeutER
MOMENTO.
PoR su pARTE tA DtREcctófr¡ EN ApEGo A to DtspuEsro poR Los ARTlcuLos 53 oE LA LEy DE oBRAs
púBUcAs y sus sERvrcros REtActoNADos coN LAs MtsMAs y EL ARrÍcuLo 64 DE LA LEy DE oBRAs
púBLtcAs y sus sERvrctos DEL EsrADo DE GU€RRERo Ne 266 y Et ARTfcuLo 112 DEr REGLAMENTo DE

LA LEY DE oBRAS PÚBtIcAS Y SERVICIos RETAcIoNADoS coN LAs MIsMAs, DESIGNA PARA tos TRABAJos
o¡ sup¡nvtstón D¡REcrA EN LA oBRA PARA poDER TRATAR Los AsuNTos RErActoNADos coN, o
DERIVADOS DE, LOS ÍRABAJOS, At ING. OSWAI.DO TOPEZ VATADEZ, EN CATIDAD DE RESIDENÍE DE

OBRA, CON I,¡IJI'¡ERO OT CÉDUIA PROFECIONAT 1¡1810322; CON I-AS FUNCIONES, FACULTADES Y

oBLtGAcroNEs MENCToNADAS EN Ei ¡nrículo tr: DEr REGLAMENTo DE LA LEy DE ogRas púsLlcAs v
SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS MISMAS.

REcEpctóN DE [os TRABAJo5: LA REcEpcróN DE tos fRABAJos yA sEA TorAL o pARctAL, sE REAL|ZARA

coNFoRME A Lo ESTABLECIDo EN LA LEY oE oBRAs PÚELICAS Y sERVIcIos RELAcIoNADos coN LAs
MrsMAs y EL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBucAs, Ast coMo LAs MoDAUoADEs euE Los
MrsMos pREVEN, RESERVANDoSE [A orREcctóN EL DEREcHo DE REcLAMAR poR TRABAJos FALTANTEs
O MAL EJECUTADOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

PARA TALE5 EFEcros EL pRocEDrMrENTo DE REcEpclóN sE suJEtARÁ A Lo slGul¡r'lt¡:

A) Et CONTRATISTA COMUNICARÁ POR ESCRITO A tA DIRECCIóN LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE
LE FUERoN ENcoMENDADoS, ÉsTA vERtFtCARA euE ros TRABAJoS EsrÉr.l orsloeurHrE coNcLUlDos
DENTRo DE uN prAzo No MAyoR A Los eutNcE DfAs NATURALES S|GU|ENTES A LA NoIFtcActóN.

UNA vEz euE rA Drn¡ccrórr¡ HAYA coNsrATAoo tA TERMtNActóN DE Los rRABAJos, pRocEDERÁ A su
REcEpcróN DENTRo DE Los TRE|NTA DfAs NATURALES stGUtENTEs, suscRtBtENDo uN "AcrA DE

ENTREGA Y RECEPCIóN" EN LA QUE coNsTE ESTE HEcHo, LA cUAt CoNTENDRA coMo MINIMo Los
REeutstros euE coNstcNEN Et ARTfcuLo 166 DEL REGTAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs

b) TRATÁNDo5E DE REcEpctóN pARctAL, cuANDo AJutcto DE tA DtREcctót ¡xtsra¡l pARTEs DE LA oBRA
euE PUEDAN coNslDERARsE ÍERM|NADAS y CADA UNA DE ELLAS UIL|ZABLE EN RAZóN DE LAs

cARAcrERfmcAs DE Los TRABAJoS MATERTA oEL coNTRATo, pREVto AcuERDo ENTRE tAs PARTES sE
poDRAN REAL|ZAR RECEpctoNEs pARctAtEs.

UNA vEz coNclutDA tA oBRA, No oBsrANTE, su REcEpctóN FoRMAL, EL coNTRATtsrA eUEDARA
OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN EN LA MISMA DE LOS VICIOS OCUTTOS Y DE

CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INcURRIDo EN Los IÉRMINos sEÑALADos EN EL

coNTRATo y EN EL cóDtco ctvtl PARA Et DtsrRtro FEDERAL EN MATERTA coMúN y EN ToDA LA

REPÚBLIcA EN MATERIA FEDERAL.

oÉcrMA
TERCERA..

oÉcrrvrt
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS

PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES EL CUMPLIMIENTO DE tAs OBTIGACIONES A QUE

5E REFIERE Et PARRAFO ANTERIOR, PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN DE LOs TRABAJOS ELCO INATIÍA,
DEBERA CONSTITUIR LA GARANTIA REFERIDA EN ET SEGUNDO PARRAFO DE LA CLAÚSULA OCTAVA DE

ESTE INSTRUMENTO.

QUEDARAN A SALVO LOS DERECHOS DE LA DIRECCIÓN PARA EXIGIR EL PAGO DE LAS CANTIDADES NO

CUBIERTAS DE LA INDEMNIZACIÓN QUE A SU JUICIO CORRESPONDA, UNA VEZ QUE SE HAGAN EFECTIVAS

LAS GARANTÍAS CONSTITUIDAS, CONFORME A LOS ARTíCULOS 59 Y 77 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

SU5 SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO.

RETACIONES IABORAIES: EL CONTRATISTA, COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA

CON MOIIVO DE LOS TRABA,JOS MATERIA DE ESÍE CONTRATO, SERÁ Et ÚNICO RESPONSABLE DE LAS

OBLIGACIONES DERIVAOAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DEL TRABAJO Y DE SEGURIDAD

SOCIAL Y DEMAS ORDENAMIENTOS APLICABLES. Et CONTRAfISTA CONVIENE POR LO MIsMO, EN

RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUs TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O

EN CONTRA OE I.A DIRECOóN, DERIVADAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

RESPONSAEIUDAD DET CO TRATISTA: EL CONTRATISTA SE OBLIGAAQUE LOSMATERIALESY EL EQUIPO

QUE UTITICE EN LOS TRABAJOS OBJETO DE E5TE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CATIDAD

ESTAELECIDAS PARA tA RELACIÓN DE LA OBRA QUE SE EFECTUE A SATISFACCIÓN DE I.A DIRECCIóN, ASí

COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCUIIOS DE LA MISMA Y OE

LOS DAÑOS Y PER'UICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE O DE SUS

TRABAJADORES LLEGASEN A CAUSAR A tA DIRECCIÓN O A TERCEROS, EN CUYO CAsO SE HARA EFECTIVA

LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASfA POR EL TOTAL DE LA MIsMA.

PENAS CONVETTCIONALES: A FIN DE VERITICAR SI Et CONTRATISTA ESTA EJECUTANDO LAS OBRAS EN

MATERIA DE ESTE CONTRAfO CONFORME AI- PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES DE OBRA APROBADOS,

TA DIRECCIÓf{ COMPARARA PERIÓDICAMENTE EL AVANCE E IMPORTE DE LOS IRABAJOS EJECUTADOS

CON LOS QUE DEBIERON REALIZAR EN tOS TERMINOS DE DICHO PROGRAMA, EN LA INTELIGENCIA DE

QUE, AL LLEVARSE A CABO LA COMPARACIÓN, RESUTTARE I"A OBRA MAL EJECUTADA, ESTA SE TENDRA

POR NO REALIZAOA.

SI COMO CONSECUENCIA OE LA COMPARACIÓN MENCIONADA EN EL PARRAFO ANTERIOR, EL IMPORTE

DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA RESULTA MENOR DE LA QUE DEBIÓ REALIZARSE, LA DIRECCIóN

TENDRÁ EL CINCO POR CIENTO DE LAS DIFERENCIAS DE DICHOS IMPORTES, MULTIPLICADOS POR EL

NÚMERO DE MESES TRANSCURRIOOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADO5 A LA FECHA OE REVISIÓN. POR

tO TANTO, 5E ETECTUARA MENSUALMENTE TA RETENCIÓN O DEVOTUCIÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE

QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA INOICADA. .

SI DE ACUERDO CON LO SEÑALADO ANTERIORMENÍE AT EFECTUARSE LA COMPARACIÓN DEL ÚLTIMO

MES DET PROGRAMA DE OBRA BECUTADA PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU IMPORTE SE

APLICARÁ EN BENEFICIO DE I.A DIRECCIóN, A TITULO DE PENA CONVENCIONAL POR EL SIMPLE RETRASO

EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEt CONTRATISTA, SI ESTE NO CONCTUYE LA OBRA EN LA

FECHA 5EÑAIADA, ASI MISMO, COMO PENA CONVENCIONAT DEBERA CUBRIR A TA DIRECCIó!¡ LA

CANTIDAD DEL DIEZ POR CIENTO SOBRE EL MONTO DE LA DIFERENCIA POR UECUTAR, POR CADA MES DE

DEMORA.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o29 I 2o25

pÉoMA
qulNTA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu seu, GRo.

PERIODO 2024 - 2027
ornrccróN DE oBRAS púrrr,rces

CONTRATO: NESAVI/FAISMLN I o29 I 2025
CUANDO SIN CAUSA JUSTIFICADA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO NO SE ENTREGUEN EN EL
pLAzo coNVENrDo, SEGúN EL PRoGRAMA DE oBRA, ToDo GAsro euE rA DtREcctóN EFEcrúE poR
supERvtstóN EXCEDENTE y sERvtctos DE Apoyo A [A oBRA, SERAN coN cARGo A EL coNTRATtsrA. EL

tMpoRTE DE Ésros srnÁ o¡ouctoo oe Los pAcos euE tA DtREcctóN DEBE HACER A EL coNTRATtsrA.
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGo PoR LAs PENAS coNVENcIoNALES ESPEcIFICADAS EN Los PARRAFoS
ANTERIoRES, tA DtREcctóN poDRA ExtctR EL cuMpuMlENTo DEL coNTRATo o REsclNDtRLo. pARA

DETERMTNAR LAs RETENC|oNES y, EN su cAso La ¡pltcnclóru DE us sANctoNEs EsIpULADAs No sE
ToMARÁN EN cUENTA LAs DEMoRAs MoIvADAS poR cAso FoRTUtro o cAUsA DE FUERZA MAyoR o
cuALeurER orRA cAUsA No tMpurABLE A EL coNTRATtsrA, EN TAL EVENTo, rA DtREcctóN HARA AL
PROGRAMA LAS MODIFICACIONES QUE A SU JUICIO PROCEDAN.

PARA EL cAso DE euE tA DtREcclóN, coN Apoyo EN Lo EsrABLEctDo poR LA LEy DE oBRAs púBLtcAs
y sus sERvtclos DEL ESTADo DE GUERRERo, EL REGTAMENTo DE LA tEy oE oBRAs púeLlcAs y oH\¡Ás
OISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APIICABIES, OPTASE POR RESCINDIR EL CONTRATO POR CAUSA
rMpurABLE A Et coNTRATrsrA, pRoceoeRÁ ¡ HACER EFEcflvAs LAs GARANTIAS, ABsTENtENDosE DE

cuBRtR Los tMpoRTEs REsutrANTEs DE TRABAJoS EFEcruADos eúru ¡lo rteuloeoos, HAsrA EN

TANTo sE oroRGUE EL FrNteurro coRREspoNDrENrE, EL euE sE HARA DENTRo DE Los TRE|NTA DfAs
NATURALeS StGUtENTES A LA FEcHA Dr ruorrrtc¡ctór'¡ DE LA REsctstóN_
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES ADICIONAIES QUE EN EL CASO PUDIERAN
EXtSTtR.

No poDRAN coNstDERARsE coMo cAsos FoRTUtros o DE FUERZA MAyoR Los RETRAsos EN LA

EJEcucróN DE oBRA oRtGtNADos poR LAs coNDtctoNEs cLtMAToLóGtcAs NoRMALES DE LA zoNA. EN

EL cAso oE tNcuMpLtMrENTo EN EL pLAzo DE ENTREGA DE tA ogRa, sóLo st epLtcARÁN coMo PENA
CONVENCIONAL COT'¡O TVIÁX r¡O, ¡I- IIr¡PORTE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

suspENstóN TEMpoRAt o rERMtNActóN ANTtctpADA DEI coNTRATo: tA otn¡ccló¡¡ poonÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO
poR cAUsAs JUsTtFtcADAs o RAzoNEs DE rNTERÉS GENERAL, srN euE ELLo tMplleuE su rERMtNActóN
DEFrNtlvA. pARA TAL EFEcro rA DrREccló EMtlRÁ uN coMUNtcADo A "EL coNTRATtsrA,,, EN EL

euE sE ExpRESEN Los Morvos y JUslFrcActoNEs DE LAsusperusróu r¡upoRAL, AsÍcoMo LA FEcHA

PREVISTA PARA LA REET'IUOECIÓT'I DE LOS TRABAJOS.

EL PRESENfE coNTRATo PoDRA coNTINUAR PRoDUcIENDo ToDos 5Us EFEcTos LEGALES UNA VEz QUE
HAYAN DESApAREcrDo LAs cAUsAs euE MorvARoN LA suspENsróN.

cuANDo coNcuRRAN RAzoNEs DE rNTERÉs GENERAL euE DEru onreer.r ¡ u reRMtNAcróN ANTtctpADA
DE ÉsrE coNfRATo tA DtREcctóN Lo NoTlFlcARA poR EscRtro A E! coNTRATtsrA y LE PAGARÁ Los
TRABAJoS uEcurAoos, Asf coMo Los GAsros No RECUPERABLES, srEMpRE euE Ésros SEAN

RAZoNABLES, ESTEN DEBTDAMENTE coMpRoBADos y sE RELActoNEN DIRECTAMENTE coN Los
IRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.

Et coNTRATlsra pooRÁ susp¡ruoeR LA oBRA A euE sE REFTERE EsrE coNTRATo, cuANDo sE

tMpostBtufE tA coNftNUActóN DE Los TRABAJoS poR cAso FoRTUtro o FUERZA MAyoR, Es DEctR

POR CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBLES O INEVITABLES, QUE NO HAYAN SIDO PROPICIADAS POR ET

co rRATtstA y euE tMptDAN LA EtEcuctóN DE DlcHos rRABAJos.
EN EsrE supuEsro, sr Et coNTRAftsra oprA poR tA TERMtNActóN ANTtcTpADA DEL coNTRATo,
DEBERÁ PRESENTAR su soLrcrruD EscR¡TA A [A DrREccróN eurÉN RESoLVERA DENTRo DE Los eutNcE
DíAs NATURALES S|GUTENTES A tA RECEpctóN DE LA MtsMA.
EN cAso DE NEGAT|VA, srRÁ HeceseRto euE Et coNTRATtsrA oBTENGA DE LA AUfoRtDAD JUDTCIAL

LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.

pÉcrMA
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MUNICIPIo DE Ñuu sRvT, GRo.
PERIODO 2024 - 2027

nrnnccróN DE oBRAs pfirr,rces

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ o29 I 2o2S

REsctstóN DEt coNTRATo: LA coNTRAvENctóN DE LAs DtspostctoNEs, LtNEAMtENTos, BAsEs y
pRocEDtMrENTos euE ESTABLECEN LA LEy DE osRAs púBLrcAs y sus sERvrcros DEL EsrADo DE

GUERRERO RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DEIVIES OISPOSICIO¡¡TS APLICABLES EN LA MATER¡A, ASI

COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DEt CONTRATISTA ESTIPULADAS EN

EL pRESENTE coNTRATo, o¡RA o¡Recno A su REsctstóN INMEDIATA stN REspoNsABtLIDAD PARA tA
DtREcctóN ADEMAS DE euE ApLtcARAN A EL coNTRATtsra LAs pENAs coNVENctoNALES coNFoRME
A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRAÍO.

cuANDo tA DtREcctóN DETERMINE RESC|NDIRLE ADM |NISTRAT|VAMENTE EL coNTRAfo, DtcHA
Resctstó¡¡ oprReRA stN NEcEstDAD DE DEcLARActóN JUDtctAL BASTANDo PARA ELLo cuMpLtR coN EL
pRocEDtMtENTo euE sE ESTABLECE EN EL pÁRRAFo StGUtENTE:

cuANDo tA DtREcctóN EsrME euE Et coNTRATlsrA lNcuRRró eH aleurue cAUsA DE REscrsróN sE LE

coMUNtcARÁ poR EScR,To y le orono¡RÁ uN prAzo DE eurNcE oíns xÁa¡Lrs coNr¡Dos A pARTTR

DEL S|GU¡ENTE EN euE sE REctBA LA coMuNlc¡clótrl, peRa euE MANIFIESTE Lo euE A su DEREcHo
CoNVENGA, TRANSCURR|Do DrcHo rÉRMrNo, LA DtREcctó REsotvERA coNstDERANDo tos
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIERAN HECHO VALER, PUDIENDO EXIGIR A Et CONTRATISTA EL

cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo y ApLtcAR LAs pENAs coNVENtDAS EN EL MtsMo, o BtÉN REsclNDtR EL

coNTRATo cuyA REsoLUctóN HARÁ DEL coNoctMtENTo oEt coNTRATtsrA EN FoRMA FEHActENTE.

EN cAso DE euE tA DtREcctóN DETERMTNE RESctNotR EL coNTRATo, FoRMULARÁ AcrA
CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HAGA CONSTAR EL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS,

ASENTANDoSE EN LA MtsMA LAs cAUsAs euE MorvARoN LA REsctsróN, AsrMrsMo, u orRecoórrl
HARA EFEcnvAs LAS GARANTIAS coRREspoNDtENTEs y sE ABSTENDRÁ DE cuBRtR Los tMpoRTEs

RESULTANTES DE TRABAJo5 EJEcurADos AúN No LteutDADos, HAsrA euE sE oroRGUE EL FtNteutro
REspEclvo, l-o eut orerRÁ EFEctUARsE DENTRo DE ros rR¡lrure oias TATURALEs stGUtENTEs A LA

FEcHA DE ¡¡or¡rtc¡ctóru oe u Resctstó¡¡. EN DtcHo FtNreutro DEBERA pREVERSE EL soBREcosro DE

Los rRABAros AúN No EJEcurADos euE sE ENCUENTREN ATRASADoS coNFoRME AL PRoGRAMA

vtGENTE, Asr coMo Lo RELATTvo A LA REcupERAclóN DE Los MATERTALES y Eeurpos euE, EN su cAso,
LE HAYAN stDo ENTREGADoS A Et coNTRAftsrA poR tA DlREcctóN.

DE TGUAL MANERA Et cotr¡TRATtsrA orgrRÁ Rrt¡¡recmn I tn otntcclór EL ANTtctpo euE TENGA
pENDIENTE DE AMoRTtzAR EN uN plAzo DE DtEz DÍAS NATURALES coNTADos A pARTtR DE LA FEcHA

EN euE sEA NoIFtcADA u Rrsctstór.l DE euE sE rR¡r¡, u¡s Los |NTERESES coRREsPoNDtENTEs,

coNFoRME A UNA TAsA euE sERA tGUAt A LA ESTABLEcTDA poR [A tEY DE tNGREsos DE LA FEDERAcIóN

EN Los cAsos DE pRóRRoGA PARA EL pAGo DE cRÉDrros FrscALEs. Los cARGos sE cALcULARAN soBRE

LAs CANTIDADEs PAGADA5 EN ExcEso EN CADA cAso y sE coMpurARAN poR DlAs cALENDARto DEsDE

LA FECHA DEL CASO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A

OTRAS ESTIPUTACIONES ESPECIFICAS: EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO EN ARTÍCULOS 75 DE LA LEY DE

oBRAs PIJBLICAS Y sus SERVICIOS DEL ESTAOO DE GUERRERO, 164 Y 168 DEL REGLAMENTO DE LA LEY

DE oBRAs púBLtcAs, EL coNTRATtsrA sE oBLtGA A pRESENTAR A tA DtREcctóN DENTRo DE tos QUINcE

pÉctMA

NOVENA..
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RECUPERAELE' SIEMPRE QUE ÉSToS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y 5E

IRELACTONEN DTRECTAMENTE CON ESrE CONTRAfO. 
*-.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027
DIRECCIÓN DE OBRAS P(IBLICAS

coNTRATo: NESAVI/ FAISMUN/ O 29 I 2o.25

ofAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE I.A oIREccIÓN HAYA coNsTADo LA TERMINACIÓN REAI
DE Los rRABAJos, ToDA LA DocuMENTACtóN NEcESARtA PARA REAL|ZAR EL FtNteutro DEL coNTRATo,
INCLUYENDO ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE OBRA EJECUTADA, CONCEPTOS Y CANTTDADES DE OBRA
ruene o¡ caTÁ¡-oeo, ANALtsts DE pREclos uNtrARtos y soLtctruDEs DE AJUsrEs A Los cosros poR
CONCEPTO DE IMPACTO INFLACIONARIO, TODO DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y CON LOS APOYO5
NEcEsARtos PARA su EsruDto y D|CTAMEN poR PARTE DE l¡ oln¡ccló¡.

u oln¡ccróru No ESTARA oBL|GADA A DAR TRAMITE A LAs soLtctruDEs o DocuMENTActóN euE
pRESENTE EI coNTRAT|srA FUERA DEt pLAzo EsrABLEctDo EN EsrA cLAúsutA.

tEGtsLActóN: LAs PARTES sE oBL|GAN A suiETARsE ESTR|CTAMENTE PARA LA EiEcuctóN DE LA oBRA
oBJEro DE EsrE coNTRATo A TooAs y CADA UNA DE LAs cLAúsuLAs euE LA |NTEGRAN, Asf coMo Los
rÉRMtNos, NEAM|ENToS, pRocEDtMtENTos y REeutstTos euE EsTABtEcEN LA LEy DE oBRAs
priBLtcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, EL REGTAMENTo DE LA tEy DE oBRAs
púBLtcAs y DEMAs DrsposrcroNEs REGLAMENTARTAs EN vtcoR, LAs euE sE TTENEN poR

REPRODUCIDAS FORMANDO PARTE INfEGRAL DE ESTE CONTRATO.

EN Lo No pREvtsro poR Los ctrADos oRDENAM|ENToS, SERÁN ApLtcABtEs, SUPLEToR|AMENTE, EL

cóDtco clvtl PARA EL EsrADo DE GUERRERo EN MATERIA coMúN y PARA ToDA LA REpúBLtcA EN

MATERTA FEDERAL y EL cóDtGo FEDERAL DE pRocEotMtENTos ctvtLEs.

JuRlsDtcctót{ y TRIBUNALES coMpETErrtrES: pARA LA tNTERpRETActóN y coMpLtMrENTo DEL

PRESENTE coNTRATo, Así coMo PARA AeuELto euE No EsrÉ EXPRESAMENTE EslpuLADo EN Lo
MtsMo, LAs PARTES sE SoMETEN A LA luRtsDrcctóN DE Los TR|BUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD
DE ACAPULCO DEL ESTADO DE GUERRTRO, POR LO QUE Et CONTRANSTA RENUNCIA A CUATQUIER OTRO

FUERo euE puDrERA CoRRESPoNDERLE poR RAZóN DE su DoMrcrLto PRESENTE, FUTURo o poR

CUALQUIER OTRA CAUSA.

DOMICII.IO: PARA tOS EFECTOS TEGALES DE ESTE CONTRATO, LAs PARTES SEÑALAN COMO SU

DOMICILIO:

u olneccló¡, LocALtzADA EN: cALLE pRtNctpAt s/N, coAptNotA cABEcERA MUNtcrpAt DEt- H.

AyuNrAMtENTo coNsÍTUctoNAt DEL MUNtctpto ñuu sAvl, cuERRERo, c.p. 39210.

Et CONTRATISTA, LOCALIZADO EN: CALLE SIN NOMBRE, S/N, IOCAIIDAD DE TONAIA, MUNICIPIO DE

AYUTLA DE tOS UBRES, GUERRERO, C.P. 39206.

VIGÉSIMA
PRIMERA. .

VIGÉSIMA
SEGUNDA. -

vrGÉsrMA
TERCERA..

J
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
I
4
1

MUNICIPIO DE NUU SAVI, GRO.
PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PIJBLICAS

coNTRATo: NESAVI/FAISMUN I o29 I 2o2S
Et pRESENTE coNTRATo sE FIRMA EN LA DrREcctóN DE oBRAs púBIcAs, cAu.E pRrt{ctpat DE !A tocAUDAD DE

coAprNola CABECERA MUNrctpAr DEt H. AyuNfAMtENTo coNsftfuctoNAt DEt MuNtctpto ñuu sAvt,

GUERRERo, A 19 DE ruNto DE 2ozs, EN Dos rANTos co¡¡ rrnues ruróenerns.

POR Et H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL MUNICIPAI OE ÑUU SAVI, DEL ESTADO DE GUERRERO:

pREsrD[f{fE MLJNrc¡pAr oE[ H. AyUNTAMIENTo sfNotcA pRocuRADoRA MUNrcrpAL o

coNsrruooNAr DEI MUN¡cIPIo ÑUU sAvI CONSTITUCIONAL DEL MUñ¿ICI

:

Sl&D,c^cun4OOF4
4,,EÑI ffi

é

I¿SO
J!I'J¡G)

DE

&

S PORFIRIO PROFRA. ANGELINA

SI,

2024.2021
ING. CE Nto

o
t

iNsnTllcolat Dt

-----xllsau'Fg
2O?r . ?s21

POR OBRAS PÚBLICA

REGIDOR DE OBRA§ PÚ

MU

:

UR8ANO O€I OIRECTOR DEL MUNtctPto oE ñuu Savr

SAVI

NTO

á
É

DtREcctóN DE
OBRAS PUBLICAS
H. AYUNTAMIENIO

'"I',IJ.'^9,i",flti'ffi {N-
pnóffi ñffi¡¡¡ coÉñcr o oo ron¡s

ñuu sAvl

PROIECfOS Y

c0tisfiu( cl0N€s

lV I l" i.;
sEMEt V¡LiA¡rLrL tA -0¿a&r

RFC: VIL'll

POR EL CONTRATISTA

EVA LOZANO

I
c.

REPRESENTANTE I.EGAI.

(PERSoNA FfSICA)
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